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Primeros Auxilios en Sitios de Construcción 
 

 
Cal / OSHA exige que cuando haya más de un empleador en un solo proyecto de construcción en un determinado lugar de 
trabajo, cada empleador es responsable de garantizar la disponibilidad de servicios médicos de emergencia para su empleados. 
Los empleadores del proyecto pueden acordar garantizar el acceso de los empleados a emergencias médicas Servicios para la 
fuerza de trabajo combinada presente en el lugar de trabajo. Dicho programa de servicio médico de emergencia debe ser 
adecuado para atender a la fuerza laboral combinada presente, pero solo se necesita establecer un programa médico de 
emergencia en dicho sitio. 
 
Persona Debidamente Capacitada. Cada empleador debe garantizar la disponibilidad de un número adecuado de personas 
debidamente capacitadas para prestar primeros auxilios. Cuando más de un empleador está involucrado en un solo proyecto de 
construcción en un sitio de construcción determinado, los empleadores pueden formar un grupo de personas debidamente 
capacitadas. Sin embargo, tal grupo debe ser lo suficientemente grande como para servir a las fuerzas de trabajo combinadas 
de dichos empleadores. 

 
Botiquín de Primeros Auxilios. Todo empleador que trabaje o proporcione personal en un proyecto de construcción, cuadrillas 
en línea y otros trabajos de corta duración o transitorios deben proporcionar al menos un botiquín de primeros auxilios en un 
contenedor a prueba de intemperie. El contenido del botiquín de primeros auxilios debe inspeccionarse regularmente para 
asegurarse de que los artículos gastados se reemplacen rápidamente. El contenido del botiquín de primeros auxilios debe 
organizarse para que se encuentre rápidamente y permanezca higiénico. Apósitos de primeros auxilios será estéril en paquetes 
sellados individualmente para cada artículo. 
 
Provisión para la Obtención de Servicios Médicos de Emergencia. Equipo adecuado para el rápido transporte de la una 
persona lesionada o enferma a un médico u hospital donde se brinde atención de emergencia, o un sistema de comunicación 
efectivo para contratar hospitales u otras instalaciones médicas de emergencia, médicos, ambulancias y servicios de bomberos. 
Los números de teléfono de los servicios de emergencia en el área se publicarán cerca de la centralita telefónica del trabajo, o 
se pondrán a disposición de los empleados donde no exista un teléfono en el lugar de trabajo. 
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